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que reincide, y sólo son superiores en las categorías “ninguna confianza” y “nada 

importante” (Gráfica 93 y Gráfica 94). 
 

      
 
Gráfica 93. Señala el grado de confianza que tienes en 

el centro (Item 50 CEFE) 
Gráfica 94. Para mi desarrollo personal y social, el 

Instituto es… (Ítem 51 CEFE) 
 
 
6.4. Características y valoraciones sobre el ámbito social y familiar 

Desde la familia se marcan pautas y normas que serán la base sobre que la que se 

apoyen las relaciones sociales que posteriormente mantienen los alumnos/as. En 

este apartado se han valorado aspectos como las características socio-ambientales 

y socio-culturales. Así, se describen características como estudios y profesiones de 

los padres; contexto socioeconómico; confianza en la familia; implicación de la 

familia en la educación; colaboración de la familia con el centro, ambiente y situación 

familiar y pertenencia a etnias minoritarias 
 
A) Estudios y profesiones de los padres 

 
El análisis de la información, mediante la prueba estadística de chi-cuadrado, 

aportada por el Cuestionario sobre Entornos Familiar y Educativo y por la entrevista 

a los tutores, y la inspección visual de las gráficas, sugieren la posibilidad de que en 

el grupo que reincide haya más padres (p<.01) y madres (p<.05) con estudios 

primarios y menos padres y madres con Bachillerato y formación universitaria 

(Gráfica 95 y Gráfica 96). 
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Gráfica 95. Estudios padre (Ítem 37 CEFE) Gráfica 96. Estudios madre (Ítem 39 CEFE) 

 

En general, los datos sobre las profesiones de los padres sugieren que no parecen 

existir diferencias significativas en cuanto al nivel socio-económico al que 

pertenecen los alumnos/as (p>.05). Tanto el grupo identificado por el tutor como 

estudiantes que reinciden en comportamientos perturbadores de la convivencia en el 

aula, como los que no reinciden mantienen similitud en el nivel de estudios y 

profesiones desempeñadas por los padres/madres (Gráfica 97 y Gráfica 98).  
 
 

  
Gráfica 97. Profesión padre (Ítem 38 CEFE) Gráfica 98. Profesión madre (Ítem 40 CEFE) 

 
 

Existen diferencias significativas con respecto al número de libros en casa (Gráfica 

99) pero no aparecen diferencias con respecto a la frecuencia de adquisición del 

periódico (Gráfica 100). 
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Gráfica 99. ¿Cuántos libros hay en tu casa además de 

los que tienes para el colegio? (Ítem 45 CEFE) 
Gráfica 100. ¿Con qué frecuencia se compra el 

periódico en tu casa? (Ítem 46 CEFE) 
 

Igualmente no se aprecian diferencias significativas en las respuestas de los 

alumnos/as al preguntarles por el número de cuartos de baño y de coches en el 

hogar (Gráfica 101 y Gráfica 102). 

  
Gráfica 101. Cuartos de baño (Item 47 CEFE) Gráfica 102. Coches en la familia (Item 48 CEFE) 

 

Con respecto a otros indicadores, como es tener ordenador en el hogar, tampoco se 

aprecian diferencias significativas (Gráfica 103). 

 

 
Gráfica 103. Ordenador en casa (Item 49 CEFE) 
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B) Confianza en la familia 

El grado de confianza que los alumnos/as tienen en sus familias tiende a ser 

levemente inferior (p=.04) en el grupo que reincide con respecto al que no reincide 

(Gráfica 104). La inspección visual de la gráfica sugiere que se mantiene la misma 

tendencia observada en otras características, el grupo que reincide tiende a elegir 

más las categorías inferiores o negativas de la escala y en menor grado las 

categorías más positivas. 

 
Gráfica 104. Confianza en la familia (Item 41 CEFE) 

 
 

C) Implicación de la familia en la educación 

Según se visualiza en la Gráfica 105, cuando se pregunta a los alumnos/as que 

reinciden si la familia se preocupa por sus estudios y si pueden estudiar sin 

interrupciones, se obtienen porcentajes levemente inferiores (p=.04). 

 
Gráfica 105. Valoración ponderada sobre la implicación de la familia (Items 42, 43 y 44 CEFE) 
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De una forma más detallada en la Gráfica 106 puede verse que en el grupo que  

reincide existe un menor porcentaje de estudiantes con la creencia de que su familia 

se preocupa por sus estudios. La misma tendencia aparece con la ayuda de la 

familia para estudiar (Gráfica 107). Sin embargo, no se constatan diferencias 

significativas con respecto a la posibilidad de que en casa se pueda estudiar o hacer 

los deberes sin interrupciones (Gráfica 108). 

         
Gráfica 106. Crees que tu familia se 
preocupa por tus estudios (Item 42 

CEFE) 

Gráfica 107. En tu casa te ayudan 
a estudiar (Item 43 CEFE) 

Gráfica 108. En tu casa puedes 
estudiar o hacer tus deberes sin 
interrupciones (Ítem 44 CEFE) 

 
 

D) Colaboración de la familia con el centro 

Esta información se ha recogido a través de la entrevista mantenida con los tutores 

sobre los estudiantes que reinciden. En el ámbito de la colaboración de la familia con 

el centro, aparece un porcentaje aceptable de padres/madres que colaboran, 

aunque un 22% se sienten desbordados (Gráfica 109). En la Gráfica 110 aparece 

una distribución de porcentajes referidos a los miembros de la familia que colaboran 

con el centro y asisten a las entrevistas solicitadas por el profesorado. 
 

  
Gráfica 109. Colaboración de la familia con el centro 

(ENTREVISTA) 
Gráfica 110. Miembros de la familia que colaboran con el 

centro (ENTREVISTA) 
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E) Ambiente y situación familiar 

En este estudio se ha solicitado información a los tutores sobre la estructura familiar 

de los estudiantes que reinciden en comportamientos perturbadores en el aula. Los 

tutores entrevistados afirman que desconocen la situación familiar del 84,5% del 

alumnado que reincide.  

F) Pertenencia a etnias minoritarias 

Otro aspecto que se ha valorado en esta investigación es la pertenencia a etnias 

minoritarias o el ser inmigrantes, pues esta característica personal podría favorecer 

las dificultades de integración de estos alumnos en el centro, sin embargo, este 

hecho no sería condición para manifestar conductas disruptivas. Esta característica 

es recogida cuando se realiza la entrevista al tutor, por lo que los datos se refieren 

únicamente a los alumnos/as que reinciden en comportamientos perturbadores.  

 
Gráfica 111. Estudiantes que reinciden pertenecientes a etnias minoritarias 

(Entrevista) 
 
 

Los datos que se recogen indican que de los 400 alumnos/as que manifiestan 

conductas disruptivas, hay un gran porcentaje de alumnos/as (93%) que no 

pertenecen a minorías étnicas, ni son inmigrantes (Gráfica 111), es decir, según los 

tutores, sólo el 7% pertenecen a etnias minoritarias o son inmigrantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Características diferenciadoras del alumnado que reincide en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar en el aula 
 
 

 
 

73 

7. CONCLUSIONES: CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL GRUPO QUE REINCIDE 

Desde un planteamiento preventivo hemos considerado que la acción educativa 

puede ser más efectiva si se conoce y se atiende mejor la diversidad existente en 

alumnos/as que reinciden en perturbar la convivencia y las causas que la motivan. El 

análisis estadístico realizado y la inspección visual de los perfiles del alumnado que 

reincide en comportamientos perturbadores de la convivencia en el aula sugieren 

que existe variabilidad en características que aparecen con mayor frecuencia relativa 

en el grupo que reincide y permiten diferenciar ambos grupos. Las entrevistas 

mantenidas con los tutores sobre los 400 alumnos/as que reinciden, han permitido 

estimar la existencia de trastornos, patologías y dificultades más frecuentes en este 

grupo, así como una aproximación a los tipos de comportamientos perturbadores de 

la convivencia. La existencia de informes psicopedagógicos en el grupo de 

estudiantes que reincide (16%) sugiere la posibilidad de que algunos 

comportamientos perturbadores que motivan amonestaciones, sanciones o partes, 

coincidan con síntomas de dichas patologías, por ejemplo, TDHA, Asperger y otros 

trastornos, patologías o dificultades asociadas. La mayoría de estos 

comportamientos consisten en el un incumplimiento reiterado de las normas del 

centro y de la clase, agresiones verbales, desafíos a profesores o a otro personal del 

centro, agresiones verbales y acoso a compañeros, absentismo, destrozo de 

material del centro, y la falta de interacción con los compañeros.  

A continuación, se describen muy brevemente las características diferenciadoras 

más relacionadas con los ámbitos personal, escolar y socio familiar: En la Tabla 19 

se presenta la existencia de relaciones estadísticamente significativas entre las 

características consideradas y la pertenencia al grupo que reincide y al grupo que no 

reincide. Las aportaciones de las pruebas estadísticas se han enriquecido con la 

inspección visual de las gráficas. Los símbolos (+) y (-) que aparecen en las 

columnas “Autoevaluación estudiantes” y “Evaluación tutores” indican la existencia 

de una mayor o menor presencia de la característica correspondiente en el grupo 

que reincide. En unos casos esta constatación se basa en pruebas estadísticas 

como los modelos “log-lineales” para explorar relaciones entre variables cualitativas 

representadas en tablas de contingencia multidimensionales. Cuando las variables 

son cuantitativas las comparaciones de medias se han realizado mediante la “prueba 

t” y el Análisis Multivariable de la Varianza. El símbolo (=) representa que para la 
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característica correspondiente no existen diferencias estadísticamente significativas 

entre ambos grupos. 

Tabla 19. Cuadro síntesis de características diferenciadoras del alumnado que reincide 
 Autoevaluación 

estudiantes 
 Evaluación 

tutores 
 

ÁMBITO PERSONAL     
 Autoconcepto     
 Autoconcepto físico =    
 Aceptación social +    
Autoconcepto familiar -    
 Autoconcepto intelectual/Académico -    
 Autoevaluación personal =    
 Sensación de control -    
Socialización     
 Consideración hacia los demás / Sensibilidad social -  -  
 Autocontrol en relaciones sociales / Respeto -  -  
 Liderazgo  =  -  
 Jovialidad -  -  
 Retraimiento social / Apatía -  =  
 Ansiedad social / Timidez  -  -  
 Agresividad-Terquedad +  +  
 Criterial-Socialización -  -  
 Sinceridad +    
Motivación y estrategias para el estudio     
 Motivación Profunda -    
 Motivación de Logro -    
 Motivación Superficial -    
 Estrategia Profunda -    
 Estrategia de Logro -    
 Estrategia Superficial +    
     
ÁMBITO ESCOLAR     
Relaciones entre profesores y alumnos -    
Relaciones entre alumnos =    
Orden en clase -    
Normas del centro -    
Conflictividad en el centro educativo +    
Solución de conflictos -    
Centro educativo -    
     
ÁMBITO SOCIAL Y FAMILIAR     
Estudios y profesiones de los padres =    
Contexto socioeconómico y cultural =    
Confianza en la familia -    
Implicación de la familia en la educación -    
Pertenencia a etnias minoritarias   =  
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7.1. Características diferenciadoras en el ámbito personal 

En general, los alumnos que reinciden en comportamientos perturbadores presentan 

menor socialización, menor autoconcepto familiar e intelectual o académico, un 

déficit motivacional generalizado y un déficit estratégico, especialmente en 

estrategias que tienen como objetivo la comprensión profunda de lo que se aprende 

y en estrategias orientadas al éxito académico. 

Las media del grupo que reincide es estadísticamente inferior en las dimensiones 

autoconcepto familiar, intelectual y sensación de control. Sin embargo, el hecho de 

que los estudiantes que reinciden presenten una media superior en autoconcepto 

social sugiere la posibilidad de que tiendan a creer que son mejor valorados por sus 

compañeros, o incluso que sus comportamientos perturbadores pudieran tener cierta 

acogida, aprobación y “complicidad” por parte de los demás estudiantes. Esta 

apreciación parece contrastar con las valoraciones de los tutores ya que las medias 

de liderazgo en el grupo que reincide son inferiores a las del baremo, mientras que 

los propios estudiantes que reinciden se consideran con un liderazgo similar al que 

presenta el resto. En cambio, se observa cierta consistencia entre la autopercepción 

de los estudiantes que reinciden y la percepción de los tutores, ya que coinciden en 

que el grupo que reincide presenta menor ansiedad y timidez, menor sensibilidad 

social o consideración hacia los demás y menor autocontrol y, por tanto, mayor 

indisciplina, agresividad y terquedad que el resto del grupo. 
 
 
7.2. Características diferenciadoras relacionadas con el ámbito escolar 

El grupo que reincide y el que no reincide presentan diferencias estadísticamente 

significativas en las opiniones y valoraciones sobre diferentes características más  

relacionadas con el contexto escolar. Los estudiantes que reinciden se caracterizan 

por ser repetidores, por tanto, de mayor edad que el grupo referencia, 

fundamentalmente de género masculino y suelen considerar que es normal 

comportarse así. 

El grupo que reincide muestra menor rendimiento académico y menor conformidad, 

menor grado de acuerdo con aspectos como las relaciones entre profesores y 

alumnos, las relaciones entre alumnos, el trato igualitario de alumnos/as por parte 
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del profesorado, el orden en clase, las normas y la conflictividad en el centro 

educativo y la forma de solucionar los conflictos. También muestra una baja 

confianza en el centro educativo unida a una valoración más negativa de la 

institución. De hecho, la opinión que el alumnado tiene sobre el centro es importante 

como factor de motivación en el proceso de aprendizaje. También debe tenerse en 

cuenta que las relaciones entre profesores y alumnos/as pueden repercutir en la 

convivencia. En última instancia, el profesorado participa al establecer las normas en 

esa relación y modela los comportamientos en el aula. 

 

7.3. Características diferenciadoras relacionadas con el ámbito social y familiar 

En general, las características sociofamiliares suelen tener muy poca relación con la 

reincidencia en comportamientos perturbadores. Sólo en algunos grupos aparecen 

leves diferencias significativas entre alumnos/as que reinciden y aquellos que no 

reinciden. Así ocurre en algunos grupos con los estudios de los padres, pero no se 

constatan diferencias en cuanto a profesiones de los padres y ni en el contexto 

socioeconómico. El grupo reincidente muestra menos conformidad o menos grado 

de acuerdo con afirmaciones sobre la confianza que muestran en la familia, la 

implicación de la familia en la educación, la colaboración de la familia con el centro y 

el ambiente y situación familiar. 

Por parte de los tutores parece existir cierto desconocimiento de las características 

del entorno socio-familiar de los estudiantes que reinciden. Desde la familia se 

marcan pautas y normas que pueden ser la base sobre que la que se apoyen las 

relaciones sociales que posteriormente mantienen los alumnos/as. Por ello, es 

aconsejable que los tutores puedan recabar información de la situación familiar de 

sus alumnos/as más allá de los casos que suelen trascender por su mayor 

repercusión social. Por último, la poca presencia de alumnos/as de etnias 

minoritarias o inmigrantes en el grupo que reincide en comportamientos 

perturbadores, sugiere que dicha característica no va ligada necesariamente a 

dificultades de integración de estos alumnos en el centro ni a comportamientos 

perturbadores de la convivencia en el aula.  
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8.  PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA CONVIVENCIA 

El fomento de la convivencia escolar y la prevención de comportamientos 

perturbadores requieren el seguimiento de la convivencia en los centros educativos, 

pero también acciones derivadas del conocimiento de la diversidad en las 

características personales de los alumnos que reinciden en comportamientos 

perturbadores y de la diversificación de múltiples interacciones de los entornos 

educativo, social y familiar que inciden en su comportamiento. Las características 

diferenciadoras mencionadas están asociadas a comportamientos perturbadores de 

la convivencia escolar y pueden determinarlos. En este sentido, los resultados y 

conclusiones del presente informe enriquecen los modelos teóricos que aporta la 

revisión de la literatura de investigación y que permiten describir características 

asociadas a perturbaciones del comportamiento.  
 
8.1. La intervención en características diferenciadoras modificables 

Las conclusiones preliminares de esta investigación son coherentes con dichos 

modelos y permiten avanzar de forma provisional la visualización de las 

características diferenciadoras de los estudiantes que reinciden y posibles relaciones 

entre ellas (Ilustración 5).  

Características 
SOCIO-

FAMILIARES

Estructurales

Dinámicas

Ambiente de 
aprendizaje

Profesor/a

Currículum

Metodología
didáctica y
el sistema de 
evaluación

Contexto

Alumnos/as REINCIDENTES
Características PERSONALES diferenciadoras

Habilidades 
Sociales

Características 
actitudinales

●Autoconcepto y
autoestima

● Motivación hacia
el aprendizaje

●Actitudes hacia la
Escuela y los
aprendizajes

●Autoresponsa-
bilidad en los
aprendizajes

Características del 
proceso de 

autoaprendizaje

● Habilidades
sobre cómo

aprender

● Habilidades
metacognitivas

● Hábitos de
Estudio

Perturbaciones anteriores de la convivencia  escolar

F
O
R
M
A 
C
I
Ó
N

COMPORTAMIENTO 
QUE FOMENTA LA 

CONVIVENCIA 
ESCOLAR

Proceso cíclico de 
revisión y mejora

Características 
ESCOLARES

Estructurales

Dinámicas Dinámicas Dinámicas Dinámicas

 
Ilustración 5. Características diferenciadoras de estudiantes que reinciden y posibles relaciones entre ellas. 
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Los recuadros con línea gruesa indican los conjuntos de características dinámicas o 

modificables mediante la intervención educativa. La línea delgada indica la 

existencia de características estructurales o no modificables. Las flechas indican la 

relación entre distintas características diferenciadoras. 

 

Un ejemplo de características dinámicas o modificables mediante la intervención son 

las que se refieren a la motivación y estrategias de aprendizaje exploradas en esta 

investigación. Caben algunas reflexiones sobre este punto. ¿Es la menor motivación 

detectada hacia el aprendizaje y la superación uno de los factores que lleva al grupo 

reincidente a comportarse de manera disruptiva en el aula? Parece lógico pensar 

que si un alumno no está orientado hacia el aprendizaje o el estilo docente no se 

adapta a sus necesidades, capacidades y estilos de aprendizaje, la inmensa 

mayoría del tiempo de aprendizaje estará, cuanto menos, ocioso. También parece 

evidente señalar que estas características en sí mismas, no son causantes del 

comportamiento perturbador, pero las diferencias encontradas con el grupo 

normativo indican que pueden ser un factor a tener en cuenta tanto para la 

intervención como para la prevención. 
 
El déficit detectado en estrategias de aprendizaje, en el grupo que reincide, apoya 

las consideraciones anteriores y aporta información complementaria. Además de no 

estar motivados por las tareas realizadas en el aula parece que estos alumnos que 

reinciden en comportamientos perturbadores de la convivencia en el aula no utilizan 

las estrategias adecuadas para el aprendizaje. Un aspecto importante en este punto 

sería conocer si no las utilizan por la ausencia de motivación o bien porque no 

disponen de este tipo de estrategias. En cualquier caso, una adecuada formación 

podría favorecer su sensibilidad y motivación y también podría dotarles de 

estrategias adecuadas.  

Las características diferenciadoras en motivación y estrategias para el estudio son 

prioritarias para futuras investigaciones ya que nos indican vías de actuación para 

recuperar alumnos que se han descolgado del ritmo de aprendizaje del aula y 

presentan comportamientos perturbadores por esta causa. Los déficits detectados 

orientan hacia tres posibles vías complementarias de intervención, tanto para la 

prevención de la reincidencia, como para la intervención directa, una vez que la 
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reincidencia ya se ha instalado: la acción concreta con programas para incrementar 

la motivación hacia el aprendizaje, la formación explícita en estrategias de 

aprendizaje y la formación del profesorado con el fin de integrar mejor la enseñanza, 

aprendizaje y evaluación de hechos, conceptos, competencias y actitudes. 

Por otro lado, la misma formación del profesorado debe contemplar también la 

necesidad de conjugar mejor los estilos de enseñanza del profesor/a y los estilos de 

aprendizaje de los estudiantes. La diversidad que se ha constatado en la motivación 

y en las estrategias de aprendizaje puede ser la cara visible de otra diversidad 

subyacente referida a estilos de aprendizaje (Trepat, 2002, 28). En nuevas 

investigaciones debería explorarse si en el grupo que reincide existen más 

disfunciones entre el sistema de representación de la información predominante 

(visual, auditivo o cinestésico) y el estilo de enseñanza, que a su vez, puede 

enfatizar experiencias de aprendizaje preferentemente visuales, auditivas o 

cinestésicas. Según autores como Grinder (1991), el hecho de que algunos 

estudiantes no “sigan” el ritmo normal de la clase puede ser atribuible a que el 

profesorado recurre preferentemente a sistemas de representación no 

predominantes en dichos estudiantes. Así, en caso de que predomine un estilo de 

enseñanza auditivo, un estudiante con un estilo de aprendizaje más visual o 

cinestésico, se verá obligado a utilizar elementos más visuales o cinestésicos para 

“traducir” la información que recibe, con la consiguiente pérdida progresiva de 

tiempo y de coherencia en los significados. En estos casos, recurrir a sistemas de 

representación más adaptados a la diversidad de estilos de aprendizaje permite que 

algunos alumnos se impliquen más en su aprendizaje, con la consiguiente reducción 

de comportamientos perturbadores. 

 
Desde un planteamiento preventivo/proactivo, y sin excluir actuaciones de tipo 

reactivo/correctivo, es decisivo analizar qué características diferenciadoras pueden 

ser de riesgo y cuáles características protectoras y resilientes. Dichas características 

pueden ser significativas para desarrollar medidas preventivas y correctivas de la 

reincidencia en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar. En 

general, como se constata también en esta investigación, las aportaciones teóricas y 

empíricas tienden a situar fenómenos como la conflictividad en contextos más 

amplios relacionados con la participación e integración del alumnado en la vida 



Características diferenciadoras del alumnado que reincide en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar en el aula 
 
 

 
 

80 

escolar, enfatizando los niveles personal, institucional, familiar y social. También es 

importante explorar cómo puede contribuir la intervención educativa a que dichas 

características de riesgo y protectoras disminuyan las posibilidades de 

comportamiento perturbador y actitudes reincidentes. 

 

Algunas características diferenciadoras mencionadas en este informe pueden ser de 

riesgo por estar asociadas a una elevada probabilidad de comportamientos 

perturbadores reincidentes y, a la vez, pueden ser susceptibles de modificación 

mediante la intervención educativa (Ilustración 5). También es posible que existan 

características asociadas a comportamientos perturbadores pero que sean 

difícilmente modificables mediante la intervención educativa escolar. Así ocurre con 

algunas características vinculadas a los ámbitos escolar, social y familiar. 

 

La acción preventiva ha de realizarse antes de que se llegue a la situación de 

reincidencia, y ello supone que deben identificarse situaciones y características de 

riesgo para intervenir educativamente. En este sentido, la descripción de las 

características diferenciadoras mencionadas entre alumnos/as que reinciden y los 

que no reinciden en comportamientos perturbadores de la convivencia en el aula 

puede contribuir a enriquecer una base teórica suficientemente sólida en la que 

apoyar la intervención preventiva, y en su caso correctiva, en el contexto escolar. La 

probabilidad o el potencial de que la reincidencia se produzca está asociada a la 

presencia de dichas características diferenciadoras, no sólo características 

personales del alumno/a, sino también características sociales y características 

derivadas de la interacción constante entre el alumno/a reincidente y sus contextos 

familiar, escolar y social. De ahí la necesidad de explorar en cada caso posibles 

características diferenciadoras que puedan estar asociadas al riesgo de reincidencia. 

En consecuencia, las características de riesgo han de buscarse en el ámbito 

personal, en el contexto familiar, social y escolar y han de tener una relación con la 

aparición de la reincidencia. No tienen que ser necesariamente causa de la 

reincidencia, pero pueden ser características con cierto valor predictivo y preventivo, 

ya que al estar asociadas pueden predisponer o provocar la aparición de 

comportamientos reincidentes. Entre dichas características algunas pueden ser 

modificables mediante la intervención educativa. 
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Algunas características diferenciadoras pueden suponer que dicha característica 

constituya un factor de riesgo, pero según el menor o mayor grado de aparición o 

presencia, puede constituir una característica protectora o resiliente. Por ejemplo, 

una actitud muy negativa hacia el centro educativo o hacia el aprendizaje puede 

constituir un factor de riesgo, pero una actitud positiva puede fomentar 

comportamientos que promuevan la convivencia escolar. Como es lógico, 

características de riesgo y características protectoras son dos caras de una misma 

moneda. La distinción obedece a la necesidad de enfatizar, según los casos, la 

orientación preventiva y/o la reactiva. De esta manera, determinados grados de 

aparición o presencia de algunas características diferenciadoras pueden tener una 

función protectora o fomentadora de la convivencia escolar al estar asociadas a una 

disminución de la probabilidad de comportamientos perturbadores. Contribuyen así a 

disminuir la probabilidad de que la reincidencia se produzca. Previsiblemente, 

pueden ser características del propio alumno/a, de las relaciones con otras personas 

y de los entornos familiar, social y escolar. A todo ello hay que añadir, que algunas 

características protectoras pueden tener relación con la “resiliencia” o capacidad de 

las personas para afrontar positivamente acontecimientos adversos en su 

experiencia vital, sin consecuencias negativas o perturbadoras a largo plazo para su 

desarrollo o su socialización. A pesar de condiciones adversas y desestabilizadoras, 

un alumno/a “resiliente”, no sólo puede comportarse adecuadamente sin perturbar la 

convivencia escolar, sino que se implica y promueve dicha convivencia escolar.  

 

Como apunta la literatura de investigación revisada, también es previsible que las 

características protectoras se refieran a características y habilidades que poseen 

personas “resilientes”, así como a características ambientales que pueden incidir 

positivamente. En este sentido, y como también parece confirmarse en nuestra 

investigación, los alumnos/as que reinciden en comportamientos perturbadores, y 

posiblemente también los “resilientes”, pueden tener un conjunto o un patrón de 

características de riesgo, y en su caso protectoras, en lugar de tener solamente una 

o dos. 
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8.2. Orientaciones educativas 

El equipo investigador considera relevante dar respuesta a la problemática que se 

plantea en relación con los alumnos/as que reinciden en comportamientos 

perturbadores, y que dicha respuesta debe ser global; es decir, debe responder a los 

comportamientos y actuaciones que muestra dicho alumnado, debe darse una 

respuesta académica, y realizar una intervención sociocomunitaria sobre su entorno.  

De igual modo, esta respuesta ha de venir dada, en primer lugar, desde el currículo 

que tiene el centro, en segundo lugar, desde el Plan de Acción Tutorial, y por último, 

por la concreción de las actuaciones en el Plan de Convivencia. 
 
En la actualidad son varios los programas que existen para trabajar la convivencia 

en los centros escolares, coincidiendo la mayoría en una serie de estrategias como 

las siguientes:  

 

a) Desarrollar las relaciones interpersonales entre los miembros de la clase, y de 

éstos con el profesorado: Dinámica de grupos.  

b) Crear un clima de aula adecuado para la realización de actividades 

individuales y grupales: Trabajo en grupo y Trabajo cooperativo. 

c) Introducir cambios metodológicos y organizativos. 

d) Favorecer la participación del alumnado en la vida del aula y del centro.  

e) Formar al profesorado: Habilidades sociales, Habilidades de comunicación, 

Estrategias y Estilos de enseñanza y aprendizaje. 

f) Crear equipos docentes que trabajen coordinadamente, posibilitando una 

respuesta unificada por parte del profesorado a los problemas que presenta el 

alumnado que reincide. 

g) Trabajar la educación en valores. 

h) Implementar programas de mediación escolar y alumnado ayudante. 

i) Desarrollar acciones de tutoría: Tutoría individualizada y Tutoría compartida. 

j) Desarrollar los acuerdos reeducativos.  

k) Implicar a las familias en la vida del centro. 

l) Fomentar el respeto hacia las diferencias de las personas que conviven en el 

aula y en el centro: Diferencias culturales, sexuales, académicas y sociales. 
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m) Introducir en los centros la figura del Educador social y/o del Trabajador 

social. 

n) Realizar labores de coordinación con instituciones públicas y privadas: 

Ayuntamientos, ONGs y CEAS). 

 

Como se ha indicado anteriormente, la respuesta que se debe dar a la problemática 

que presenta el alumnado reincidente debe darse de forma global. Por tanto, en 

dicha respuesta se deben implicar a todas las partes tanto la familia o el sistema 

educativo, como la sociedad. A continuación, teniendo en cuenta las características 

diferenciadoras exploradas en este estudio, se exponen algunas orientaciones en 

relación con estos contextos.  

 
A) Orientaciones para el ámbito familiar 

La familia es el primer núcleo de socialización, de transmisión de valores, de 

normas, de formación, etc. que la persona tiene para integrarse en la sociedad. La 

formación del padre y de la madre tiene que responder a las necesidades reales 

que demandan sus miembros. La familia y la escuela tienen la obligación y el deber 

de entenderse para complementar una a la otra. Destacamos las siguientes:  

 

a) Implicar a las familias en el proceso educativo de sus hijos, creando escuelas 

de padres y madres que desarrollen proyectos de formación en valores y 

estrategias de modificación de conducta. 

b) Desarrollar cursos en los Centros educativos, a través de las AMPAS, sobre 

la utilización de las estrategias de estudio y estilos de aprendizaje.  

c) Potenciar la comunicación entre la familia y el profesorado tutor, a través de 

encuentros mensuales, fichas informativas adaptadas a la problemática 

concreta del alumnado e información a través de mensaje SMS, etc. 

d) Intensificar la participación de las familias en las modificaciones y 

actualizaciones de los documentos institucionales del centro, como PEC y 

RRI. 

e) Conocer el funcionamiento de los acuerdos reeducativos y de las 

implicaciones que éstos tienen para ellos y sus hijos.  
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B) Orientaciones para los Centros Educativos 

Los Centros Educativos deben desarrollar estrategias metodológicas y organizativas 

que respondan a la problemática del alumnado reincidente. Se proponen a 

continuación una serie de medidas que, a nuestro juicio, deben ser prioritarias:  

 

a) Mejorar las reuniones periódicas entre los Centros educativos de Secundaria 

y los Colegios que éstos tienen adscritos, para mejorar el conocimiento sobre 

el alumnado que dichos Centros de Secundaria van a recibir. Esta mejora 

pasaría por la elaboración conjunta – Centros de Educación Secundaria y 

Centros de Educación Primaria- de Planes de Acogida del nuevo alumnado, 

sobre todo en lo que hace referencia a la actuación y el seguimiento del 

alumnado reincidente. Ya existe en nuestra Comunidad alguna experiencia 

en la elaboración de Planes de Acogida.  

b) Desarrollar procesos formativos en los equipos docentes de los Centros 

educativos y que dicha formación se encuentre más vinculada con los 

procesos metodológicos y organizativos.  

c) Favorecer en los Centros la realización de experiencias de Tutoría 

individualizada con el alumnado que reincide.  

d) Posibilitar la creación, en aquellos grupos que así lo demanden por las 

especiales características del alumnado que escolarizan, de la Tutoría 

compartida.   

e) Promover en la formación del profesorado –proyectos de innovación- en 

temas relacionados con dinámica de grupos, resolución pacífica de conflictos, 

acuerdos reeducativos, habilidades sociales y habilidades de comunicación.  

f) Posibilitar (si las condiciones organizativas del Centro lo permiten, la dinámica 

de la tutoría lo aconseja y el tutor tiene la preparación específica) que el tutor 

acompañe al alumnado reincidente durante más de un curso escolar.  

g) Establecer en los Planes de Convivencia de los Centros, unos protocolos 

específicos para la detección y la intervención en casos de alumnado 

reincidente.  

h) Desarrollar en los Centros educativos en general, y más específicamente en 

las aulas que tienen alumnado reincidente, una normativa específica sobre 
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convivencia (para el Centro) o normas de clase (para el aula). La normativa 

del Centro se podría realizar, en una reunión conjunta de la Junta de 

Delegados y de la Comisión de Convivencia, al inicio del curso escolar. La 

normativa del aula se podría acordar en alguna de las sesiones de Tutoría.  

i) Introducir en el Currículo de las diferentes asignaturas, temas relacionados 

con la Educación para la Paz, los Derechos Humanos, La Tolerancia y el 

Respeto.  

j) Utilizar una metodología que favorezca la participación del alumnado en la 

dinámica de clase.  

k) Informar (al inicio de cada curso académico) a cada Equipo Docente, por 

parte de la Jefatura de Estudios y del Departamento de Orientación, de las 

características personales, sociales y académicas, que muestran los 

estudiantes que reinciden en comportamientos perturbadores de la 

convivencia en el aula escolarizados en los diferentes grupos. Esta 

información servirá para que el profesorado tome las adecuadas medidas 

organizativas y metodológicas.  

 
 
C) Orientaciones para los Servicios Sociales 

En todos los Centros educativos, la intervención de los Servicios Sociales es una 

prioridad. A continuación se exponen una serie de actuaciones que consideramos 

básicas:  

a) Buscar la colaboración del Centro educativo y de los Servicios Sociales de la 

zona para programar acciones dirigidas hacia el alumnado reincidente o hacia 

las familias de estos.  

b) Mantener reuniones periódicas entre los Centros educativos y los Servicios 

Sociales más próximos para iniciar, mantener o aumentar protocolos de 

actuación hacia el alumnado reincidente y sus familias.  

c) Crear Convenios de Colaboración entre los Ayuntamientos, las Diputaciones y 

los Centros educativos para que, desde los Servicios Sociales que aquellas 

instituciones tienen,  puedan colaborar de forma externa o si fuera necesario, 

de forma interna, en los centros docentes. 
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D) Orientaciones para la Administración educativa 

 
La Administración educativa es la encargada de garantizar, en todo momento, la 

igualdad de oportunidades para su alumnado. Las constataciones de este informe 

sugieren que uno de los grupos más necesitados de dicha atención puede ser el 

alumnado que reincide en comportamientos perturbadores. No sólo por la alteración 

en sí misma, sino por las características y carencias subyacentes que la provocan. 

Por ello, el equipo investigador considera que también desde la Administración, a 

título meramente indicativo, se podrían consolidar o promover actuaciones como las 

siguientes: 

a) Realizar estudios más en profundidad de la situación educativa y social de 

Zonas educativas y de Centros escolares, para aumentar las actuaciones 

educativas y sociales ante la concentración de alumnado reincidente, de 

problemáticas educativas concretas o situaciones sociales de clara 

desventaja, que propicien situaciones que puedan devenir en el aumento de 

la reincidencia en los centros educativos. 

b) Potenciar una mayor autonomía en los Centros educativos a la hora de tomar 

iniciativas de tipo organizativo y metodológico que mejoren la inclusión del 

alumnado reincidente en sus Centros y en sus aulas. 

c) Seguir desarrollando investigaciones que analicen y profundicen en las 

causas de la reincidencia y en las actuaciones educativas que mejoren la 

atención socioeducativa hacia dicho alumnado. 

d) Favorecer el conocimiento de buenas prácticas educativas que se realizan en 

los Centros educativos de Castilla y León en relación con el alumnado 

reincidente o sus familias, para que dichas prácticas sean puestas en 

funcionamiento -tras su análisis- por Centros educativos de parecidas 

características. 

e) Aumentar y mejorar las reuniones de intercambio de información entre los 

EOEPs y los Departamentos de Orientación. Actualmente se vienen 

realizando reuniones en las que se informa por parte de los EOEPs de las 

características del alumnado ACNEE o ANCE. Sería adecuado realizar otras 

reuniones en las que se informe a los Centros educativos de secundaria, y 
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más concretamente a los Departamentos de Orientación, de la existencia y 

atención educativa del alumnado reincidente. 

f) Propiciar la realización de cursos de formación, en los centros educativos que 

cuentan con alumnado reincidente o en los CFIEs, que aborden las 

características y posibles soluciones a esta problemática. 
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10.  ANEXOS 

ANEXO I. Cartas a la dirección de los Centros Educativos 

 
Estimado/a director/a: 
El Observatorio para la convivencia escolar de Castilla y León tiene entre sus funciones la realización de estudios que 
permitan un mejor conocimiento de la situación de la convivencia en los centros docentes. Dando cumplimiento a dicha 
función, y con el fin de contribuir a la mejora de la convivencia, se va a llevar a cabo el estudio denominado Características 
diferenciadoras de alumnos/as que reinciden en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar. 
Dicho estudio, dirigido por el profesor  Delio del Rincón Igea, catedrático de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación de la Universidad de León, se desarrolla, mediante convenio entre la Consejería de Educación y la Fundación 
General de la Universidad de León y de la Empresa a través de un equipo de investigación adscrito al Centro de Formación 
Avanzada e Innovación Educativa. 
El estudio se lleva a cabo con alumnos/as de 1º, 2º y 3º de Secundaria, en una muestra representativa de centros de 
nuestra comunidad entre los que se encuentra el que usted dirige. Para ello, es necesaria la participación de profesores/as 
y alumnos/as para llevar a cabo las tareas de la investigación, cumplimentar cuestionarios y participar en entrevistas que 
permitan explorar dichas características, así como el resto del trabajo que el equipo tiene que llevar a cabo en su centro. El 
trabajo directo en el centro se llevará a cabo en una jornada de mañana. 
Conocer mejor y tener en cuenta la complejidad de elementos y peculiaridades individuales y contextuales de estudiantes 
que reinciden en comportamientos perturbadores permitirá a la Administración Educativa disponer de una base informativa 
para optimizar la convivencia en los centros educativos. Finalmente se busca establecer nuevos instrumentos diagnósticos  
y modelos de intervención con estos alumnos.   
Si desea ampliar información puede hacerlo dirigiéndose al correo convivencia@educa.jcyl.es  y, también, a los teléfonos 
983412849 ó 983410177. 
 Atentamente, 

  
VICECONSEJERO DE EDUCACIÓN 

PRESIDENTE DEL OBSERVATORIO PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
UNIVERSIDAD DE LEÓN 

    
D. Fernando Sánchez Pascuala Neira D. Delio del Rincón Igea 

  

P.D.- En breve recibirán esta carta por correo ordinario. 
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UNIVERSIDAD DE LEÓN 

DPTM PSICOLOGÍA, SOCIOLOGÍA Y FILOSOFÍA 
 

León, 16 de enero de 2008 
 
Estimado/a director/a, 
 
El equipo de investigación del área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación de este 
Departamento de la Universidad de León, adscrito al Centro de Formación Avanzada e Innovación 
Educativa, está desarrollando un proyecto de investigación mediante Convenio con la Consejería de 
Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León sobre las Características diferenciadoras de alumnos/as 
que reinciden en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar en alumnos/as de 6º de 
Primaria, 1º, 2º y 3º de Secundaria. Por ello, solicitamos la colaboración de profesores/as y alumnos/as 
para cumplimentar cuestionarios y participar en entrevistas que permitan explorar dichas características. 
 
Conocer mejor y tener en cuenta la complejidad de elementos y peculiaridades individuales y contextuales 
de estudiantes que reinciden en comportamientos perturbadores permitirá a la Administración Educativa y 
a las autoridades académicas disponer de una base informativa para optimizar la convivencia en los 
centros educativos. Dada la trascendencia que tiene esta información, ruego acepte que los profesores/as 
y alumnos/as puedan participar en la investigación, adquiriendo por nuestra parte el compromiso de poner 
a su disposición cuanta información adicional considere necesaria sobre el desarrollo y aportaciones del 
estudio. Esperando su conformidad, en nombre de todo el equipo, y en el mío propio, reciba nuestro más 
sincero agradecimiento por la atención dispensada. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Delio del Rincón Igea 
Director del Proyecto 
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ANEXO II. Funciones del Coordinador de Convivencia o de quien le sustituya 

 
 

IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  
CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDIIFFEERREENNCCIIAADDOORRAASS  DDEE  AALLUUMMNNOOSS//AASS  QQUUEE  RREEIINNCCIIDDEENN  EENN  CCOOMMPPOORRTTAAMMIIEENNTTOOSS  

PPEERRTTUURRBBAADDOORREESS  DDEE  LLAA  CCOONNVVIIVVEENNCCIIAA  EESSCCOOLLAARR  
 
 

FUNCIONES DEL COORDINADOR DE CONVIVENCIA O DE QUIEN LE SUSTITUYA 
 
1. Junto con el Jefe de Estudios, acordar el día más adecuado para que los investigadores puedan pasar los cuestionarios. 
 
2. Seleccionar, junto con el Equipo Directivo y el Dpto de Orientación, el grupo de cada nivel en el que haya mayor número 
de alumnado reincidente para realizar los cuestionarios. 
 
3. Una vez seleccionados los grupos llamar al coordinador del equipo de investigación para informar del número de 
alumnos que tiene cada grupo para preparar la documentación. 
 
4. Programar el horario de las aplicaciones (2 horas en cada curso) de manera que en una misma mañana puedan 
realizarse las aplicaciones en tres cursos (1º, 2º y 3º de ESO). 
 
5. Recibir a los investigadores y facilitar su trabajo en el centro. 
 
6. Recoger las respuestas de los tutores a la entrevista estructurada y a los cuestionarios y remitirlos al equipo 
investigador. 
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ANEXO III. Cuestionario de Entornos Familiar y Educativo 

 
 

 
UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 

 
Sexo  Hombre 
  Mujer  

Fecha de nacimiento 
 

 
 
A continuación encontrarás una serie de preguntas sobre diferentes aspectos de tu estancia en el instituto así como de 
algunas cuestiones sobre tu entorno familiar. 
 
No es un test de inteligencia, ni de personalidad y es completamente anónimo. Esto significa que no existen respuestas 
correctas o incorrectas y que será útil en la medida en que tus respuestas sean completamente sinceras. 
 
No hay límite de tiempo para completar este cuestionario aunque no tardarás más de 30 minutos en contestar a todas las 
preguntas. 
 
Lee detenidamente cada pregunta y marca con una cruz solamente una de las opciones de respuesta, aquella con la que 
te sientas más identificado. 
 
Es muy importante que respondas a todas las preguntas. 
 
MUCHAS GRACIAS POR TU COLABORACIÓN 
 
 

 
1. En este instituto existe orden 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
2. Las normas de disciplina del instituto me parecen adecuadas 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
3. Desde el principio del año escolar nos aseguramos de que queden claras las normas de convivencia del instituto 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
4. En el instituto se tienen en cuenta las opiniones del alumnado para resolver los problemas que se plantean 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
5. En general los profesores mantienen el orden en la clase 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 

        
Día Mes Año 
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6. En las clases los profesores y los alumnos hemos elaborado un pequeño número de normas que se aplican 
habitualmente 

 
 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 

 
7. Los profesores tienen el mismo criterio cuando aplican las normas del centro 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
 
8. En mi clase tratan a todos los alumnos por igual y sin favoritismos 

 
 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 

 
9. En mi clase tienen en cuenta las opiniones de los alumnos para resolver los problemas 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
     
 
 
10. Me siento muy bien en el instituto y tengo muchos amigos 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
11. En el centro las relaciones entre profesores y alumnos son buenas 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
12. A menudo me siento solo en el recreo porque mis compañeros no han querido estar conmigo 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
13. A menudo me encuentro solo en el aula 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
14. En el instituto se da importancia a enseñar a los alumnos cómo relacionarse de forma positiva con los demás 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
15. También se da mucha importancia cuando un alumno tiene problemas constantemente con otro 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
16. Los profesores se enteran cuando un alumno tiene problemas con otros 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
17. Alguna vez has tenido problemas en el instituto por faltar el respeto a los profesores 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
18. Alguna vez has tenido problemas en el instituto por estropear material del centro 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
19. Alguna vez has tenido problemas en el instituto por tener un comportamiento en el aula que impide dar clase 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre  
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20. En los últimos años han aumentado los conflictos en el instituto 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
21. Cuando surge algún conflicto en el instituto, en general se resuelve de manera justa 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
22. Deberían tomarse medidas más estrictas con los alumnos que causan problemas 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
23. Cuando hay conflictos en el instituto, lo más frecuente es que se resuelvan: 
 

 Dialogando entre los implicados  Con castigos y sanciones 
 
24. Los conflictos que se producen en tu instituto se deben a que 
 

 Hay algunos 
alumnos muy 
conflictivos 

 Los profesores 
son demasiado 
intolerantes 

 Hay alumnos que 
están 
acostumbrados a 
hacer lo que 
quieren 

 Los alumnos no 
respetan la 
autoridad de los 
profesores 

 Los profesores 
no saben 
mantener el 
orden en clase 

 
25. Por qué crees que un compañero que saca malas notas, puede molestar a los profesores, interrumpir las clases, 

contestar mal, negarse a hacer las tareas… 
 

 Por hacerse el 
interesante. Si nadie le 
riera las gracias no lo 
haría más 

 Es normal que se porte 
así. La clase es un rollo 
y los profesores muy 
autoritarios 

 En el fondo lo pasa 
mal. Ha “cogido” ese 
papel y puede salir. Los 
profesores deberían 
ayudarle 

 Empezó a suspender y 
a juntarse con otros 
que suspendían y 
ahora ya no le interesa 
estudiar 

 
26. Por qué crees que se pintan las paredes o los baños, se estropean las mesas o se rompen otras cosas. 

 
 No es tuyo, que más da  Te lo pasas bien, te 

echas unas risas 
 Ganas puntos con tus 

compañeros 
 Para molestar a los 

profesores 
 
27. Cuál puede ser la razón para que haya mal rollo entre profesores y alumnos.  
 

 Los profesores son 
demasiado autoritarios  

 Los alumnos nos 
pasamos 

 La mayor parte de los 
profesores no se 
preocupan de los 
alumnos 

 Es normal, somos dos 
mundos distintos 

 
28. Por qué crees que hay determinadas cursos que no hacen más que montar el lío y en los que es muy difícil dar 

clase.  
 

 Depende de los 
alumnos. Si es un 
grupo conflictivo da 
igual lo que hagan los 
profesores 

 Depende de los 
profesores. El que nos 
respeta pero pone 
límites claros no tiene 
problemas 

 Depende de que haya 
unas normas de 
disciplina claras y 
exigentes en todo el 
instituto 

 No es un problema sólo 
del instituto. Los 
alumnos conflictivos lo 
son también en casa y 
en su grupo de amigos 

 
 
 
 
 



Características diferenciadoras del alumnado que reincide en comportamientos perturbadores de la convivencia escolar en el aula 
 
 

 
 

96 

29. Algún profesor te ha ridiculizado 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
30. Algún profesor te ha tenido manía 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
31. Algún profesor te ha insultado 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
 
32. Algún profesor te ha intimidado con amenazas 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
33. Algún compañero te ha ridiculizado 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
34. Algún compañero te ha tenido manía 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
35. Algún compañero te ha insultado 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
 
36. Algún compañero te ha intimidado con amenazas 
 

 Nunca  Pocas veces  A menudo  Siempre 
     
 
 
 
 
37. ¿Hasta qué nivel de estudios llegó tu padre? 

 
 Primaria, EGB …  Bachillerato, FP …  Carrera universitaria 

 
38. Señala en cuál de los siguientes grupos está incluida la profesión de tu padre: 
 

 Empresarios (más 
de 10 
empleados) 

Directivos 
Funcionarios 
Profesores 
Oficiales del 
ejército 
Profesional liberal 

Médico 
Abogado 
Arquitecto 
… 

 Comerciantes 
Pequeño 

empresario 
(entre 5 y 10 
empleados) 

Técnicos medio 
Aparejador 
Ingeniero 
técnico 
ATS 
… 

 Administrativos 
Comerciales 
Suboficiales 

ejército 
Técnicos 

auxiliares 
Capataces 
Jefes de taller 

 Obreros 
cualificados 

Dependientes 
de comercio 

Conductores 
Artesanos 
Peones 

especialista 

 Obreros no 
cualificados 

Empleados 
domésticos 

Conserjes 
Jornaleros 
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39. ¿Hasta qué nivel de estudios llegó tu madre? 
 

 Primaria, EGB …  Bachillerato, FP …  Carrera universitaria 
 
40. Señala en cuál de los siguientes grupos está incluida la profesión de tu madre: 
 

 Empresarios (más 
de 10 
empleados) 

Directivos 
Funcionarios 
Profesores 
Oficiales del 
ejército 
Profesional liberal 

Médico 
Abogado 
Arquitecto 
… 

 Comerciantes 
Pequeño 

empresario 
(entre 5 y 10 
empleados) 

Técnicos medio 
Aparejador 
Ingeniero 
técnico 
ATS 
… 

 Administrativos 
Comerciales 
Suboficiales 

ejército 
Técnicos 

auxiliares 
Capataces 
Jefes de taller 

 Obreros 
cualificados 

Dependientes 
de comercio 

Conductores 
Artesanos 
Peones 

especialista 

 Obreros no 
cualificados 

Empleados 
domésticos 

Conserjes 
Jornaleros 
 

 
 
41. Señala el grado de confianza que tienes en tu familia 
 

 Ninguna  Poca  Algo  Bastante  Mucha 
 
42. ¿Crees que tu familia se preocupa por tus estudios? 
 

 Nada  Poco  Algo  Bastante  Mucho 
 
43. En tu casa te ayudan a estudiar 
 

 Nunca  Casi nunca  A veces  Casi siempre  Siempre 
 
44. En tu casa puedes estudiar o hacer tus deberes sin interrupciones 
 

 Nunca  Casi nunca  A veces  Casi siempre  Siempre 
 
45. ¿Cuántos libros hay en tu casa además de los que tienes para el colegio? 
 

 Menos de 50  Entre 50 y 100  Entre 100 y 500  Más de 500 
 
46. ¿Con qué frecuencia se compra el periódico en tu casa? 

 
 Nunca o casi nunca  Los fines de semana  Todos o casi todos los días 

 
47. ¿Cuántos cuartos de baño y aseo tiene tu casa? 
 

 Uno  Dos  Tres o más  Ninguno 
 
48. ¿Tiene coche tu familia? 

 
 No  Sí, uno  Sí, dos o más 

 
49. ¿Tenéis ordenador en tu casa? 

 
 Sí  No 
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50. Señala el grado de confianza que tienes en la escuela  
 

 Ninguna  Poca  Algo  Bastante  Mucha 
 
51. Para mi desarrollo personal y social, la escuela es: 
 

 Nada importante  Poco importante  Algo importante  Bastante 
importante 

 Muy importante 

 
52. ¿Podrías decir cómo te consideran en tu centro? 
 

 Piensan que soy mal 
estudiante 

 Piensan que soy un 
estudiante flojo 

 Piensan que soy un 
estudiante normal 

 Piensan que soy un 
buen estudiante 

 
 
53. Y tú, ¿cómo te consideras como estudiante? 
 

 Soy  mal estudiante  Soy un estudiante flojo  Soy un estudiante 
normal 

 Soy un buen estudiante 

 
54. Cuando hago algo lo hago bien 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
 
55. Soy tan bueno en los estudios como yo quiero 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
56. Yo puedo hacer sin problemas los deberes que me mandan para casa 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
57. Tengo buenas ideas 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
58. Me gustaría trabajar mejor en la escuela 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
59. Me va bien en los estudios 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
60. Me siento capaz de hacer lo que me propongo 
 

 Muy en desacuerdo  En desacuerdo  De acuerdo  Muy de acuerdo 
 
61. Mi mayor defecto es: 
 

 Me esfuerzo poco  Soy poco 
responsable 

 Soy poco 
sociable 

 Soy poco 
solidario 

 Soy violento 
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ANEXO IV. Guión Entrevista-Cuestionario para tutores 

 

                                                                                   
UNIVERSIDAD DE LEÓN                           
 
 
Fecha de nacimiento__________________________ 
Sexo______________________________________ 
 

1. Informe Psicopedagógico:       NO___  SI___  ¿desde cuándo? ________________ 
Fecha de la última revisión_____ ______   ________ 
 
2. Número de partes o amonestaciones en el curso actual:______________________ 
Número de partes o amonestaciones en el curso anterior:________________________ 
 
3. Motivo del parte – Tipo de conducta disruptiva 
 
 
 
4. Asignaturas en las que se presentan quejas de profesores o partes 

 
 
 
 
 
 

5. Repetición de curso: NO__ SÍ__  ¿cuál o cuáles?____________________________________ 
 
6. Asignaturas pendientes del curso anterior. 

 
7. Asignaturas suspensas en la/s evaluación/es 

 
8. Nº de entrevistas entre la familia y el tutor 

 
9. ¿Cuántas a iniciativa del centro? 

 
10. ¿Cuántas por iniciativa de la familia? 

 
11. Respuesta/actitud de los padres ante los problemas de comportamiento de su hijo/a 
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ANEXO V. Índices ponderados 

 
Como ya se ha mencionado, en el caso de variables categóricas de naturaleza ordinal se ha 

elaborado un sistema de ponderación de las respuestas globales (Mateo et al. 1996, 83) con 

el fin de establecer comparaciones entre los porcentajes de respuesta del Cuestionario 

CEFE. Éste índice ponderado se obtiene al multiplicar el porcentaje global que alcanza cada 

una de las categorías por los pesos asignados a cada categoría dividido por la suma de 

dichos pesos. Como ejemplo ilustrativo se ejemplifica el índice de ponderación para 

estudiantes que reinciden (-3.8) y estudiantes que no reinciden (+5.57) con respecto a la 

pregunta 2 del Cuestionario CEFE. Cuando se trata de escalas con formato “Nada Poco 

Bastante Mucho” las ponderaciones son respectivamente 0, 1, 2 y 3. 

 
 

Pregunta 2. Las normas de disciplina del instituto me parecen 
adecuadas (CEFE) REINCIDENCIA 

Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

De 
acuerdo 

Muy de 
acuerdo Total 

ESTUDIANTES QUE 66 104 123 27 320 
REINCIDEN 20,6% 32,5% 38,4% 8,4% 100,0% 
ESTUDIANTES QUE 248 746 1529 333 2856 
NO REINCIDEN 8,7% 26,1% 53,5% 11,7% 100,0% 

314 850 1652 360 3176 Total 
9,9% 26,8% 52,0% 11,3% 100,0% 

 
 

ESTUDIANTES QUE 
REINCIDEN 

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo 

% 20.6 32.5 38.4 8.4 
Ponderación - 2 - 1 + 1 + 2 
Peso - 41.2 - 32.5 + 38.4 + 16.8 

Índice de ponderación = Suma de productos / Suma de pesos = - 18.5/6 = - 3.08 
 
 

ESTUDIANTES QUE 
NO REINCIDEN 

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo 

% 8.7 26.1 53.5 11.7 
Ponderación - 2 - 1 + 1 + 2 
Peso - 17.4 - 26.1 + 53.5 + 23.4 

Índice de ponderación = Suma de productos / Suma de pesos = + 33.4/6 = + 5.57 
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ANEXO VI. Guía de Contadores Junta de Castilla y León. Aplicación para la 
gestión de la convivencia escolar 

ALUMNADO 
 
Se refiere a alumnos que presentan comportamientos que, por la frecuencia de su aparición 
o por las características de gravedad, difieren notablemente de lo establecido en las normas 
de convivencia del centro. No es preciso incluir, por tanto, aquellos alumnos que puedan 
tener alguna situación conflictiva cuando el centro considere que no hay gravedad suficiente 
ni reiteración en la misma. 
 
Contador 1  
Número de alumnos que presentan alteraciones del comportamiento graves por las 
características y/o frecuencia del comportamiento. Un alumno sólo puede contabilizarse una 
vez durante el curso escolar en este contador. Si, una vez incluido y desarrolladas las 
actuaciones de corrección, continúa presentando alteraciones en el comportamiento será 
anotado en el contador 2. 
 
Contador 2  
Número de alumnos que, habiendo sido incluidos ya en el contador 1, continúan 
presentando alteraciones del comportamiento, es decir reinciden en su comportamiento. (Un 
alumno que figure en el contador 1 si, una vez llevadas a cabo las actuaciones de 
corrección, continúa presentando alteraciones en el comportamiento será anotado en el 
contador 2). MUY IMPORTANTE: Un alumno no puede ser anotado en este contador si 
previamente no figura en el contador 1. 
  
Contador 3 
Número de alumnos que, habiendo sido incluidos ya en los contadores 1 y 2, continúan 
presentando un número especialmente elevado de alteraciones del comportamiento 
(reincidencia) o especial gravedad en las mismas. MUY IMPORTANTE: Un alumno no 
puede ser anotado en este contador si previamente no figura en los contadores 1 y 2. 
 
............................................................................................................................... 
 
COMPORTAMIENTOS 
 
Se refieren a los tipos de comportamientos alterados que presentan los alumnos. 
  
 
 
Contador 4 
Número de alteraciones del comportamiento que afectan, por su especial reiteración y 
gravedad, al desarrollo de la tarea y a la autoridad del profesorado u otro personal del 
centro, (por ejemplo: desobedecer reiteradamente órdenes dadas directamente, con o sin 
desafío personal añadido, insultar o pronunciar determinadas expresiones, difundir rumores 
sobre la persona, en definitiva, impedir el desempeño de la actuación profesional). 
 
Contador 5 
Número de alteraciones del comportamiento que se refieren a agresiones físicas al 
profesorado u otro personal del centro (se incluyen las tentativas sin consumar y las 
amenazas que revistan características de especial gravedad, así como el robo y/o daño a 
sus bienes personales). 
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Contador 6 
Número de alteraciones del comportamiento que se producen entre el alumnado, 
conflictividad entre los mismos, nunca bullying. 
 
Contador 7 
Número de casos de acoso/ intimidación (bullying) que han sido detectados y sobre los 
cuales se ha llevado a cabo algún tipo de intervención. 
 
Contador 8 
Número de casos de acoso/ intimidación (bullying) confirmados y que han sido notificados, 
por su gravedad, a la Inspección Educativa. 
 
Contador 9 
Número de veces en los que se ha ocasionado un deterioro grave, causado 
intencionalmente, de las dependencias del centro, de su material o de los objetos y las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
 
Contador 10 
Número de Faltas reiteradas y extremas de interacción con sus compañeros, son alumnos 
cuyo comportamiento sobresale de forma muy notable por no relacionarse con nadie 
habitualmente. 
  
............................................................................................................................... 
 
EXPEDIENTES 
 
Este apartado se refiere a los expedientes abiertos en relación con los alumnos de los 
contadores 1, 2 y 3 dentro del apartado de alumnos. Un alumno puede tener abierto uno o 
más expedientes, en función de la consideración de las alteraciones del comportamiento 
presentadas. 
 
Contador 11 
Número de veces en los que se ha abierto un expediente 
 
............................................................................................................................... 
 
ACTUACIONES DE CORRECCIÓN 
 
Este apartado se refiere a las actuaciones de corrección llevadas a cabo en relación con los 
alumnos que presentan alteraciones del comportamiento reflejados en los contadores 1, 2 y 
3 dentro del apartado alumnos. Con un alumno pueden haberse llevado a cabo una o varias 
actuaciones. 
 
Contador 12 
Número de veces que un alumno ha sido sancionado con la suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases por un periodo no superior a 5 días lectivos. Durante dicho 
periodo quedará garantizada la permanencia del alumno en el centro, llevando a cabo las 
tareas académicas que se le encomienden. 
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Contador 13 
Número de veces que un alumno ha sido sancionado con la suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases o a todas ellas, por un periodo superior a 5 días lectivos e 
inferior a 30 días lectivos, sin que eso comporte la pérdida del derecho a la evaluación 
continúa y entregando al alumno un programa de trabajo para dicho periodo, con los 
procedimientos de seguimiento y control oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho.  
 
Contador 14 
Número de veces que un alumno ha sido sancionado con la suspensión del derecho a 
participar en las actividades extraescolares del centro. El periodo nunca excederá de 30 días 
lectivos 
 
Contador 15 
Número de veces que se han realizado cambios de grupo. 
 
Contador 16 
Número de veces que se han realizado cambios de centro. 
 
Contador 17 
Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro 
o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro 
o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 
 
Contador 18 
Número de ocasiones en las que se ha llevado a cabo un acuerdo formal y escrito, entre el 
centro, el alumno y sus padres o tutores legales, en el caso de alumnos menores de edad, 
por el que todos ellos adoptan libremente unos compromisos de actuación y las 
consecuencias que se derivarán de su desarrollo. 
 
Contador 19 
Número de veces en los que se ha actuado a través de la mediación escolar de forma 
satisfactoria abordando los conflictos entre dos o más personas, contando para ello con la 
ayuda de una tercera denominada mediador. 
  
............................................................................................................................... 
  
ACTUACIONES EXTERNAS 
 
Este apartado se refiere a las actuaciones de otras instituciones y organismos, llevadas a 
cabo coordinadamente, teniendo en cuenta que con un alumno se pueden haber llevado a 
cabo una o varias. 
 
 
Contador 20 
Intervención de servicios sanitarios. 
 
Contador 21 
Intervención de servicios sociales. 
 
Contador 22 
Intervención policial. 
 
Contador 23 
Intervención de la fiscalía y/o judicial. 
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